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CONCLUSIONES

Un trabajo de caracter divulgativo y explorativo no puede
establecer conclusiones definitivas, pero si previas y de carac-
ter sugestivo que promuevan nuevas reflexiones y tal vez in-
citen a la elaboracién de otros proyectos e investigaciones. La
labor aproximativa asi lo exige, y este libro debe verse exclu-
sivamente como acercamiento a un tema por definirse, pues
no puede escapar al lector el siguiente dato: la transiciéon de-
mocratica en México no comienza sus etapas finales, se ha
iniciado mediante liberalizaciones, pero sigue siendo materia
de muchas de nuestras especulaciones. Entre las conclusiones
previas que el ensayo fomenta habria que rescatar algunas de
ellas, que se considera son las siguientes:

No hay una teoria capaz de explicar los procesos de tran-
sicién a la democracia que en el mundo ocurren. Cuando a
mediados de los ochenta se pensé que se contaba con un mar-
co tedrico que servia para explicar las transiciones, los sucesos
de finales de esa década, en Europa del Este, vinieron a mo-
dificar muchos de los esquemas anteriores. Algunas de las
tltimas transiciones incorporaron el modelo de transicién por
colapso o por derrumbamiento del régimen anterior. La tran-
sicién mexicana es dificil de explicar y comprender, entre otras
razones, por las dificultades para ubicar al sistema politico
dentro de alguna de las tipologias de los regimenes no de-
mocraticos.

Por las razones senaladas cualquier marco tedrico sobre las
transiciones debe verse con las reservas del caso, pero nunca
al grado de despreciar los esfuerzos por intentar comprender
los fenémenos de cambio a la democracia. El marco tedrico y
la experiencia comparada en materia de transiciones siempre
puede auxiliarnos para entender aspectos medulares a tener
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en cuenta en una transicién, tales como que la transicién por
reforma y de caracter pacifico es la mejor via para transitar
a la democracia, que los lideres politicos encargados del de-
sarrollo de la transicién deben ser muy responsables y pru-
dentes frente al proceso mismo y respecto a sectores sociales
y econémicos importantes como la Iglesia, los empresarios, las
potencias extranjeras o el ejército, que la transicién es un pe-
riodo en el tiempo en donde se discute la modificacién de las
reglas del juego politico, y que esta modificacién se traduce
siempre en nuevas normas juridicas e institucionales para el
reparto, acceso y distribucién del poder, que al inicio de una
transicion no se puede prever en todos sus detalles el desen-
lace, que el proceso de cambio puede sufrir una regresién, que
es fundamental la habilidad del liderazgo tanto del régimen
anterior como de la oposicién para construir una democracia,
que en la democracia no puede ni debe haber sector exclui-
do, que la democracia por si sola no serd la panacea para la
solucién de los problemas sociales, econémicos o politicos,
que los actores sociales y econémicos deben intentar entender
la dinamica del cambio, y que es deseable que la sociedad en
su conjunto vaya asimilando las nuevas reglas, por lo que la
labor pedagoégica de los lideres e intelectuales es de caracter
prioritario, etcétera.

De las conclusiones previas sobre la tipologia del régimen
mexicano, la historia inmediata nos indica cémo el régimen fue
evolucionando desde su fundacién en 1929. De un proceso de
formacioén, integracién e inclusividad durante los afios treinta,
pasé a una etapa de esplendor y consolidacién durante los
cuarenta, cincuenta y sesenta de nuestro siglo, y en los setenta
por la crisis del modelo econémico imperante, las modifica-
ciones en la estructura social y cultural de la poblacién, el cam-
bio en las percepciones de la elite, su desgaste natural, el
régimen vive una crisis que cada dia se ahonda y hace nece-
sarisimo para el mantenimiento de la estabilidad y la paz so-
cial del pais, su conversién a la democracia. En efecto, las
estructuras institucionales y juridicas que mantuvieron al ré-
gimen son obsoletas, inadecuadas para enfrentar el México del
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futuro: la pluralidad social y politica del pais exige nuevas
reglas de reparto del poder. La construccién de estas nuevas re-
glas debe medir su alcance y sus consecuencias, y deben ser
valoradas desde los planos de la estabilidad, eficacia, eficien-
cia y legitimidad.

Las conclusiones que a su vez arrojan nuevas interrogantes
y otros problemas son las que tienen que ver con la forma
en que puede o podria operar la transicién en México, y con
la manera de construir un nuevo entramado constitucional e
institucional. La transicién mexicana probablemente podria rea-
lizarse mediante diversas vias, algunas no contempladas en
este trabajo. De las siete previstas, unas son mas deseables
en términos de estabilidad y de propiciar un cambio ordena-
do, que otras. A todas luces el libro aposté por una transicién
por reforma pactada. Los ultimos acontecimientos politicos pa-
recen nublar la posibilidad de una transicién mediante este
sendero; sin embargo, la dindmica de los acontecimientos pue-
de dirigir el proceso de cambio a la reforma pactada. La re-
forma pactada podria ocurrir con un esquema semejante al
aqui expuesto o por otro no imaginado, ni previsto, podria
ser un proceso acelerado o lento. Lo que si creo que esta fuera
de posibilidad es pensar en una transicién por ruptura en su
forma pura, pues el caos que propiciaria seria de tal magnitud
que al pais el proceso de recuperacién le llevaria afios. Las
virtudes de una reforma pactada estan precisamente en su
capacidad para prever las nuevas instituciones y el disefio
institucional que habria que adoptar.

En cuanto al esquema del gradualismo aplicado durante el
sexenio de Salinas, me parece periclitado, y seria absurdo por
parte del PRI y del PAN continuar con él. El modelo de tran-
sicién por evolucién parece estar fuera de toda posibilidad, y
en cuanto a los escenarios de transicién por triunfo opositor
y del escenario de transicién por pacto opositor, habria que
sefialar que ambos poseen elementos rupturistas, que en caso
de que se concretaran y plasmaran en la realidad, los lideres
opositores tendrian amplias responsabilidades, entre ellas ma-
nejar con especial cuidado y prudencia el proceso para no
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provocar la inestabilidad de lo que quedara de las institucio-
nes del antiguo régimen y del mismo proceso de transito.
Algo que conviene recordar es que de las caracteristicas y la
forma de la transicién, depende tener o no una consolidacién
democratica que perdure. Muchas de las transiciones de Amé-
rica Latina, como la brasilefia, la argetina o chilena, tienen
dificultades de consolidacién democratica porque se traté de
transiciones en donde los actores involucrados siguieron obran-
do bajo las reglas del antiguo régimen, no pactaron bien y no
disefiaron instituciones y normas juridico-constitucionales que
asumieran los planos ya mencionados de la estabilidad, efi-
ciencia, eficacia, y legitimidad.

Las reflexiones que genera el ultimo de los capitulos creemos
que son fundamentales, tal vez las mas importantes, porque
del disefio y profundidad de la reforma institucional depende
el éxito de la transicién, de la consolidacién y de los poste-
riores procesos de profundizacién democratica. Es de todos
los capitulos el mas abierto, el més sujeto a la critica, en cuanto
no determina a profundidad distintas posturas sobre las nue-
vas instituciones. S6lo se atreve a dibujar cémo serian algunas
de las instituciones y qué aspectos del entramado institucional
estdn sujetos a modificacién. Las nuevas investigaciones que
apunta este capitulo deberan plantear los distintos modelos
institucionales que en una democracia podrian darse, y su pos-
terior evaluacién. La tarea de los juristas, politélogos y otros
cientificos sociales mexicanos sera sumamente rica en estudios,
reflexién, critica y andlisis durante los préximos afnos.

El libro, como se mencioné en la introduccién, sélo intenta
contribuir al debate académico y politico en México. Se sabe
que la transicién no cierra el ciclo de los proyectos histéricos
de un pais. La transiciéon a la democracia es la preocupacién de
las mujeres y de los hombres de esta época, de este tiempo
y de este territorio. Estas preocupaciones daran lugar segura-
mente a un estado de cosas nuevo, el cual generard otras
inconformidades, otras inquietudes y preocupaciones diversas,
pero esos problemas seran los de las mujeres y los hombres
de otro tiempo y de otra generacién.
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El futuro de la democracia en México, sin embargo, es in-
cierto, y cualquier actitud realista precisa comprenderlo asi.
Hay posibilidades para la transicién pero también condiciones
para el retroceso politico, aunque seguramente no para la pa-
ralisis. La historia se esta escribiendo y muchas de las hipé-
tesis, conjeturas y aspiraciones planteadas aqui exclusivamente
son producto de la reflexién y de la imaginacién del autor.
No estan planteadas como caminos inevitables ni tinicos. Los
corsés, aun los tedricos, que pudiera imponer un libro de este
género deben ser eliminados; de ellos siempre cabe la abjura-
cién, pues hablando en términos teolégicos, la tentacion divina
y el dogma son tentaciones recurrentes, pero siempre recha-
zables e inadmisibles para la imaginacién y la libertad, y ése
es precisamente el camino que debemos construir.
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